
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. OE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo -

LorA, 06 JUt{ ?0f

DE1RETo N'f73ó .-t \ct

V¡stos:
La necesidad existente por la Licencia Med¡ca presentada

por la docente de la Escuela G-692, Doña Alejandra Carraco Landeros; Decreto DEM N'
601 del 30092015 y Decreto DEM N"803 del 14122015, que delega firma bajo ta
fórmula "por orden del Sr Alcalde", D F L N' 1 del '10 09 96 "Estatuto de los Profesionales
de la Educación"; Resolución Exenta N' 1 600 de la Conkaloría General de la Repúbl¡ca:
y en uso de las facultades que me confieren los arts 12' y 63" de la Ley N"'18695
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

DE§GNESE a la persona que se indica para cumplir ta

función que se señala:

NOMBRE :

ESTABLECI¡/IIENTO i

RUN :

FUNCION :

JORNADA :

DESDE :

HASTA :

MOTIVO :

CALIDAD :

AFP -SALUD :

establecido en el D F L
Educac¡ón', imputándose

ARCHÍVESE -
ANÓTESE CoMUNiQUES REGÍSTRESE

UCES
UNICIPAL

[JIG U ALCALOE"

HDC/

- lnteresadg
- Alcaldia
- Contralo¡ia
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

ROSSEMARIE YESENIA SALDIAS CUEVAS
Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto G-692

Docente
36 hrs cronológicas semanales
16 de mayo de 2017
19 de mayo de 2017
Licencia Médica de Doña Alejandra Carrasco Landeros
Reemplazo
CAPITAL - FONASA

neUeSe lo ante¡ormente rndtcado, de acuerdo
N' 1 del 100996, "Estatulo de los Profesioñales

a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005

alo
de la

6'----"*añ
H

ADIV
ARJONA B}LLE

TARIO I\¡


